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Centros c fieiaUs.
—

En esta caakal, '-lavadlo á d«»tciliü, 2,50 peseta*
mensuales; fuera dc ella, 3,50 al asee, 24,5$ ai irisan*..- r -.. 21 al remestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. 0,50 ota,

?d. particulares en la 1.» 2.» y3.' plana. 1,00 >
Id. tá. aa la 4.» plana 0,75 »(Real orden de 6 da Aarilda im.)

Siles todos lo* alas, «txs«¡>te lo áoml
Particulares.

—
En esta capital, H«**¿«i¿ataie'.iio, 3 peseus mensua-

les y fuvia de ella, 4 al mes, 12 al trimastis*, Í4al ses>«¿tre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en MaWrá, ta la Adralmstrrcioa del Boletín,

caite de Peligros, 3, cntto dcha.— Fuara ae asta capital, directamente por
medio de carta á la Administrado!» coa laclasíátt del importe del tiempo
de aboaa en letra de fácil cobro. «

u^iCdNAS^w!lGÍ<OS^^»tres»tí»d«rech»
Tl'.LEFON© 2.Stl

.»« Biid A DOCE V BE TRES A SS4S
Naoiero suelto, 50 céntimos.

\u25a0¿^^:&«&K-Saia3-«S«S0fefcá3

Parte oficial la carretera de la Estación de Villalba a Se-
govia, en la provincia de Madrid», y la fir-
ma del proponente.

Condiciones particulares yeconómicas que,
además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales api obadas por Real
decreto de 13 de Marzo de 1903, han de
regir en la contraía de acopio de piedra
machacada y su empleo en recargos en
los kilómetros 6 y 7 de la carretera de
prim r orden de la Estación de Villalba

del presupuesto del Ministerio de Fomento.

5.* El contratista podrá desarrollar los
trabajos en mayor escala que Ja necesaria
para ejecutar lasobrasen el tiempo prefijado.S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.) A la vez que este pliego cerrado se pre-

sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta diiá: «Res-
guardo de depósito de 250 pesetas, para
garantir la proposición para la subasta de
las obras de acopios de piedra macnacada
para conservación del firme, incluso su em-

p eo en recargos, de los kilómetros 6 y 7 de
la carretera de Villalba a Segovia», y la
firma del proponente. El depósito deberá
constituirse en metálico o en efectos de la
Deuda pública, al tipoque les está asignado
por las disposiciones vigentes, en la Caja
general de Depósitos e en cualquiera de

sus sucursales de provincia, por la cantidad
mínima de 250 pesetas.

M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 6." Si en algún año económico excedieras
los importes de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presupuesto dd
Estado para obras por contrata para conser-
vación de carreteras, dejarán de irse satisfa-
ciendo aquéllas por orden de menor anti-

¿, Altezas Reales el Príncipe dc Asturias
e uiaaies, continúan sin novedad en su im-

ciaste salud a Segovia
Isa igual beneficio disfrutan las demás
rsonas de la Augusta Real Familia.

i.' El rematante queda obligado, bajo la
penalidad que determina ei artículo 5i de la

ley de Ccntabilidad vigente, a firmarel con-

trato a que se refiere el art. 4.0 del Pliego

de condiciones generales para contratas de
Obras públicas, dentio del térmtnode un(i)

mes, contado desde la fecha de Ja aprobadón
del remate, yprevia presentación de los do-

cumentos que acrediten el pago de los dere-

chos de la inserción del anuncio de la su-

basta en la Gaceta de Maarid y Boletín
Oficial de laprovincia, y del resguardo del

depósito en Madrid en la Caja general de
Depósitos del tres (3) por ciento del impor-

te del presupuesto de contrata, a disposición

del Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas, en metálico o etectos de la
Deuda al tipo asignado en las disposiciones
vigentes. Esta fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruebe la recep-
ción y liquidadón y se justifique no haber
reclamación contra él per razón de la
obra.

üedad en la contrata, sin derecho a deven-
gar intereses de demora por esta causa, ate-

niéndose, para el cobro de lo que reste, a lo
que prevenga la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública y dis-
posiciones complementarias.

Gobierno civil
7.* El contratista quedará obligado a la

observancia de la ley de 14 de Febrero de
1907, sobre protección a la industria nacio-
nal, y del Real decreto de 20 de Junio de
1902, que con el contrato de trabajo coa
los obreros se relaciona.

En virtud de lo dispuesto por la Direc-
dóngeneral de Obras públicas en 2 1de Octu-
bre de 1915, este Gobierno civil ha señalado
el día 13 de Nov>e<v>bre de 191 5, a las once
horas, para la adjudicación en pública su-
basta de las obras de acopios de piedra ma-

chacaba p ra conservación, incluso su Hí-

picoen recargos, de los kilómetros 6 y 7 de
la carretera de primer orden de la Estación
de Villalba a Segovia, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata es de pesetas

H-773.7 6-

En el caso de que resulten dos o más

proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto por pujas a la llana, durante

el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si ter-

minado dicho plazo subsistiese la igualdad,
se decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación del servido.

Madrid, i5 de Octubre de 1915.— ElInge
niero autor del proyecto, José Vallejo.—
Examinado: ElIngeniero Jefe, F.Terán.

(Núm. 3.839.) (E.-5H.)

Madrid, 21 de Octubre de 1915

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción dc 19 de
Julio de 1913 ante la Sección de Fomento
de este Gob erno civil,situada en la Jefatu-

ra de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, elpro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.

ElGobernador, ANUNCIO

E. Sanz y Escartín. Sección no examen de cuentas y pre-

Modelo de proposición
supuestos municipales

2.' Las obras dará nprincipio dentro del
plazo de un mes, a contar de la fecha de
la adjudicación definitiva, y terminarán
dentro del año actual.

Con esta fecha se remite al Excelentísimo
Don N. N., vecino de , según cédu-

la personal númeío...., enterado delanun-
cio publicado con fecha de últi-

mo y de las condiciones y requisitos que se

exigen para la adjudicación en pública su-

basta de las obras de acopios de piedra ma-

chacada para conservación del firme de la

carretera de Villalba a Segovia, kilóme-

tros 6 y 7, provincia de Madrid, se compro

mete a tomar a su cargo la ejecución de las

mismas, con estricta sujeción a los expresa-

dos requisitos y condiciones, por la cantidad

iaaalalalalalalalalalalalalaH

siñor Ministro de ia Gobernación el recur-

so de alzada que Don Olimpio Salgas Bo-
nal, propietario de la Empresa de pompas
túntbrts «La t-spcranz: \u25a0», interpone contra

la ptovuencií de este oobierno, techa 5
del aeíual, por la que se declara fenecido el
expedient ¡.s ruido contra acuerdos del

3.* 1odos los gastos de inspección y vi-

gilancia, y los de liquidación, serán de
cuenta del contratista. Rara atender a los
primeros, al firmar la conLrmi lad en cada
relación valorada mensual, entregará alPa-
gadoi de Obras púolicas de la provincia el
tres (3) por ciento del importe líquido de

la cantidad que cornsponde certificar, no

cursándose certificación alguna, ni la liqui-

dación en su caso, ínterin no se cumpla este

Se admitirán proposiciones en los Regis-
tros de la Sección de Fomento de este Go-
bierno civil y de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Avila,Toledo y Se
govia, desde el día de la fecha hasta el día
8 de Noviembre, de nueve a trece.

Las propos ciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,

reseñándose en la cubierta dd pliego el
número manuscrito de la cédula personal,
clase, fecha de expedición, nombre y po-

blación y distrito, debiendo exhibirse ésta á

la presentación para que la. confronte el
receptor del pliego, y además se escribirá:
«Proposición para optar a la subasta de
las obras de ampios de piedra machacada
para conservación del firme, induso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 6 y7«

e 1007 y 26 de Jumo de 1908,
ritode eua

Dicicnibr
;ó el servicio depor los qu se munic

pon pas í
Lo que se an

cial para conoc

icbre

da en este Boletín On-
jy el in-

B(Aquí la proposición que se haga admi-

tiendo o mejorando lisa y llanamente el

tipo fijado; pero advirtiendo que será de-

sechada toda proposición en que no se ex-

prese determinadamente la cantidad, en

pesetas y céntimos, escrita en letra, por la

aue se compromete el proponente a la eje-

cución de las obras; así como toda aquella

en que se añada alguna cláusula.)

teresado, con lo al art 6 del Regía-
requisito.

4." Se acreditará mensualmente al con-

tratista el importe de laobra ejecutada, con

arreglo a lo que resulte de la certificación

expedida por ellngeniero, excepto en el caso

a que se refiere la condición siguiente, y su

abono se hará en metálico, con el descuen-

to correspondiente, en la Tesorería de Ha-

cienda de esta provinda, con cargo al capí-

tulo, artículo y concepto correspondientes

mentó de prooe
de 1890.

Madrid, 22 de

ministiativos

Octubre de 1915

El Gobernador,

E. Sanz y Escartín.

(Núm. 3.811.)

(Fecha y firma del proponente.)
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2 del presente mes, declarando no es nece-

saria la autoriíación de la Superioridad
para que la Diputación pueda disponer lo

concerniente al traslado del Hospicio pro-

de las causas que le impiden prestar ser-

Comisión provincial cívico-religiosa del 2 de Mayo concurran
cuatro cornetas y cuatro tambores de la

Banda del Hospicio.

vicio.

Que por el señor Vistador del Hospicio
se proceda con urgencia a instruir expe-
diente al Maestro encuadernador de aque[
Establecimiento, en averiguación de las cau-
sas por las cuales tiene abandonado el ser-

Relación de los acuerdos adoptados inte-
rinamente por Ja Comisión provincial con
arreglo al caso 3.0 del artículo 98 de la Ley
provincial desde el, 2a de Febrero al 30 de
Abrildel corriente año.

Di'poner, en vista de las manifestaciones
del señor Vicepresidente acerca de' resulta-
do de las gestiones hechas por el señor
Presidente de la Corporación en cuanto a
la cesión de un edificio en Carabanchel
Bajo, se reitere el ene <rgo hecho en sesión
de 8 del actual a los Arquitectos, y que de
todas las incidencias del traslado dei Hos
pico conozca y se dé cuenta a la Subcomi-
sión correspondiente.

vincial
Disponer <e remitan al señor Gobernador

de la provincia los antee- dentes que recla-
ma respecto al acuerdo de 8 del corriente,

sobre suspensión de ocho dias de sueldo al

Decano del Cuerpo de Letrados, D- Ricar-

do de Guillerna.

victo

Suprimir en el título dd empleado de la
Comisaría del Hospicio D. isidro \zpiri la
palabra acogido, quedando co no fig jraba
en presupuesto con la denom na.:i n de Es-
cribiente de aquel Estaolecimiento.

(CONTINUACIÓN)

Disponer vuelva al Cuerpo de Letrados
de la Beneficencia la Pragmática del Rey
D.Fernando VI sobre el privilegio de la
Piaza de Toros, propiedad del Hospit 1rro
vincial, para su nuevo informe, a fin de
que manifieste concretamente su opinión
respecto a la prohibición establecida en el

privilegio de que en el término municipal
de Mad id y sus proximidades no pueda
construirse ninguna Plaza de Toros.

Prevenir al señor Decano del Cuerpo

Médico que en-lo sucesivo no presten ser-
vicioen las enfermerías y consu'tas de los
Hospitales provinciales Médicos que no

sean de la Beneficencia ni estén adscritos al
servicio de la Corporación, y que igual ad-

vertencia se liaga al Doctor Azúa y a los

Directores de los establecimientos provin-
cia es; a estos últimos, que se les hará per
sonaimente responsables de las infracciones
que en este particular se cometan.

Acordar se acepte d precio de 0,47 pe

setas el kilogramo de pan, onecido por la

Compañía Españoia de Panificación para el
su tiinistrodel Hospital provincial, San Juan
de Dios, Asilo de las M.rcedes, Inclusa y
Maternidad, en tanto no se presente otra

proposición más ventajosa.

Conceder con cargo a: capítulo de «Im-
previstos» 50 pesetas para que la Sociedad
Cenfal de fomento de razas caninas de Es-
paña adquiera un objeto de arte con desti-
no a unpremio de los más notables ejera-

Conceder ioo pesetas a la representación

del Tiro Nacional de Madrid, con cargo al
capítulo de «Imprevistos».

piares,

Liem íd. la misma unidad a 0,44 pesetas

ofrecido por el Sr. Mazón para el Hospi-Cenceder al Oficial de la clase de cuartos

D.Fernando Mlnguez derecho a figurar en
el escalatón antts que los de igual clase se-
fiores Lroia yotros, que figuran haber to-
na, do posesión después que elSr. Minguez,
de coniormidad con el informe emitido por
•1 Vocal Sr. Aguilar en la sentencia dieta-

da por la Sala tercera del Tribunal Su-

(Continuará.)
Disponer, con motivo de una Instancia

de D. Ck mente Oria y del escrito que for-
mula D. Atanasio Melantuche con refe-
rencia =»l otorgamiento de la escritura de

subrogación del contrato de arriendo de los
solares del antiguo Hospital de San Juan de

Dios, se dé v sta al Sr. Oria del escrito del
Sr Melantuche, facilitándole copia del mis-
mo pira que exponga lo que a su derecho
convengi.

Autorizar al señor Ordenador de pagos
para que resuelva acerca de la proposición
presentada por 1¡s señores Hijos de Carlos
Ulzurrun, ofreciendo el suministro de dro

gas, procurando la mayor economía posi-
ble.

Diputación priv nclai

preano
Contadunfí

—
Nagoeiado 4.*

Ascender, por turno de méritos, a Jefe
de Negociado de tercera clase, con el haber
anual de 4 000 pesetas, a D. Tomás Re-
villa.

Que dos Medio\u25a0os de la Beneficencia pro-
:an al Ordenanza de las Orí

ciñas centrales D Julián Perona, y certth-

quen si la cntermedid que sufre le imposi-
blita para prestar servicio.

AVISO

En cumplimiento del precepto legal pre-

vengo a los señores Alcaldes de los Ayun \u25a0

tamíer tos de la pt ovincia la obligación que
tienen de ingresar en la Caja de esta Cor-
poración sus respectivas cuotas de contin-
gente provincial corresp ndi»ntes al cuarte

trimestre del corriente año, cuyo pago efec-

tuarán dentro de la primera decena dd
próximo mes de Noviembre.

Acordar se admita la proposición presen-
tada por D. Benigno Bueno ofreciendo el
suministro de pan a todos los establecimien-
tos provin iales hasta el 31 de Diciembre
del presente año, al precio de 0,45 pesetas

elkilogramo, previa aprobación del Minis-
terio de la Gobernación.

Ascender, por turno de antigüedad, a
Oficial de la clase de primeros, con el ha-
ber anual de 3 500 pesetas, a D. Manuel
Laurel, en la vacante que produce el as
censo del Sr. Revilla.

Conceder haberes pasivos a los Capella-
nes de la Beneficencia provincial y Organis
ta de Nuestra Señora de las Mercedes con
el nombramiento posterior a 1894; y que
por dos Médicos de la Beneficencia sea re
c< nocido el Capellán de la ( aside Mater-
nidad y a los demás que en análogas cir-
cunstancias pudieran encontrarse, para ju-
bilarlos, si por consecuencia de dicho reco-
nocimiento resultasen tísicamente impedi-
dos para desempeñar dicho cargo.

Ide n a oficial de la dase de segundos,
por igual turno de antigüedad, con el ha-
ber anual de 3.000 pesetas, a D. Ramiro

ídem la devo'ución de las fianzas defini-
tivas a D. Isidoro Ayuso por el suministro

de azúcar de caña durante el pasado año
de 1914, y a D. Lucio Sanz por el de vino

generoso, toda vez que han cumplido su
compromiso sin responsabilidad.

Almismo tiempo les intereso e! pago de
lo que adeud n por atases de años ante-

riores, así como lo corresponaiente a las
Obligaciones municipales z aquellos que
las emitieron en pago de atrasos por el
mencionado concepto; en la inteüsenda

que de no veri cario, y por sens ble que
sea, la Diputación procederá contra ios mo-

rosos a tenor de lo que la ley preo ptúa.

Mestre
ídem, p ir idéntico turno, a Oficial de la

clase d: tercefds, con el haber anual de
3.500 pesetas, a D. Arturo Martínez Pe-
ralta.

Nombrar interinamente Capellán de la
Beneficencia provincial, con el h¿ber anual
de 1.500 pesetas, al concursante D. Do-
mingo Bázquez Majarnes, en la vaca te
producida por defunción de D. José García
Bayllo.

Devolución de fianza a D. José Llopis,
contratista de acopios y machaqueo de pie-
dra del camino vecinal del barrio de Doña
Carlota, por hiber terminado su compro-
miso sin responsabilidad.

Elevr a definitivo el ingreso en el Hos-
piciode los acogidos Dámaso Julián Alda
Avendaño, Sebastián Alda Avendaño, Car-
los Albersard Sánchez, Anastasio Alejan-
dre, José Anta Rodríguez, Juan Ares Sán-
chez, Luis del Arroyo, Benito Atochere
Barreno, Jerónimo Atochero Barreno,
Aquilino Belmonte Alcocer, Valentín Bete
ta Pérez, Meütón Botello, Bernardo Calvo
Lescaibocera. Félix Crlvo Rodríguez, Ale-
jandro Caro Bevia, Manuel Caro Bevia,
Eugenio Carralero yCarralero, Juan Anto-
nio Carrasco Puvira, Santos Cepeda Ta-
rracena, Chement Chic, Joaquín Contre-
ras, Eías Emiliano Cuesta Resina, Tomás
Delgado Ramírez, Celestino Diez y Diez,
Dámaso Díaz García, Benigno Díaz Palma,
Julio Dupareg de la Azuela, FranciscaFer-
nández y Fernández, Juan Fernández y
Hernández, José Fernández Vallejo, Fer-
nando Flores Martínez, Ramón Flores Mar-
timz,Manuel Garrido Muñoz, Gabino Gó-
mez del Arco, Julio Gómez y Gómez, losé
Gómez López, José González, Emiliano
Gonaález García, Rafael González Pérez,
Fernando González Pérez, Crescendo Gon-
zález Sáiz, Ildefonso García, Jesús Garda,
Anastasio García, Constantino García Cal-
vo, Mariano García Cazorla, José María
García Cazorla, Ángel García Gómez, Cri-
tanto García Martín, Alfonso García Ro-
dríguez, Santiago García Rodríguez y Mo-
desto García Rodríguez.

Madrid, 20 de Octubre de 19 15

Aprobación del pliego de condiciones que
los Ayuntamientos de San Lorenzo del Es-
corial y Robledo de Chávela, en cumplí
miento de acuerdos de esta Corporación al
concederle la íubvenciOn para la construc-
ción del camino vecinal de la estación de
Robledo de Chávela al Real Sitio de San
Lorenzo del Escorial, remiten para su apro-
bación, al objeto de contratar, mediante
subasta pública, las obras para construcción
de dicho camino, siempre que en dicho
pliego se introduzcan las modificaciones que
se detallan en el informe.

Desestimar la instancia de D. Gumersin-
do Ruiz, Capellán de la Beneficencia pro

-
vincial, solicitando se lecoloque en el pro-
yecto de escalafón es el lugar anterior al
que ocupa D. Mariano Contreras, puesto
que dicho escalafón no está aprobado por
la Superiorida Inipuede estimarse vigente

fcl Presi tente,
Alfonso Díaz Agero

(Núm. 3.804.)

Hptitamknto dc IHadríd
Prestar acatamiento, hasta que la Dipu-

tación resuelva, a la providencia dictada por
el señor Gobernador suspendiendo elacuer-
do de la Comisión de 31 de Marzo, por el
que so suspendió de empleo y sueldo al Jete
de la Sección de Cuentas D. César Canil-
cer, y pasar el expediente instruido a dicha
superior Autoridad para que, por su con-
ducto, se remita al Jugido de instrucción.

SECRETARÍA

Negociado de «ensanche

ANUNCIO

En cumplimiento de loque previene el
artículo 146 de la vigente ley Municipal y
16 de la especial de Ensanche, queda ex-
puesto al público, durante el plazo de quin-
ce días, a contar de la fecha del presente
anuncio, un presupuesto extraordinario de
dicho Ensanche al vigente para liquidarlas
débitos pendientes por obras de vías públi
cas y del saneamiento del subsuelo, y para
verificar diversas obras do desmonte en *a'

rias calles de la zona de Ensanche, y cuyo
presupuesto extraordinario ha sido aproba-
do por este Excelentísimo Ayuntamiento en
el día de la fecha.

ídem las cuentas de Colecturía del Hos-
pital provincial, del mes de Fibrero últi
sao, y que la cantidad de 169 94 pesetas
que queda a favor del Establecimiento
se inglese en la Caja de esta Corporación.

Día 17
Quedar enterada de la Real orden dictada

por el Ministerio de la Gobernación conce-
d:endo la autorización so icita da para con-
tratar con D.Casimiro Tello, en lacantidad
de 6 115 pesetas, la extracción yaprovecha-
miente de los materiales procedentes del
Hospital de Epidemias.

Día 15
Informar al señor Gobernador dc la pro-

vincia, insistiendo en los fundamentos que
motivaron el acuerdo de la Diputación, fe
cha 28 de Noviembre último, ror el que se
resolvieron las reclamaciones de D. Justo
Salgado por suministros ? las estableci-
mientos provinciales, con devolución del
recuiso del Sr. Salgado y demás antece-
dentes que se reclaman.

Adjudicar a D. Casimiro Tello, en la
cantidad de 6.1 15 pesetas, y en virtud de
la autorización concedida por la Superiori-
dad, la extracción y aprovechamiento de
los materiales procedentes del Hospital de
Epidemias del Cerro del Pimiento.

Madrid, 22 de Octubre de 191
>•

Acceder a lo solicitado por la primera
Comisión de la Cruz Roja, distrito de la
Universidad, y disponer que a la procesión

Que por el señor Visitador del Hospital
de San Juan de Dios se proceda a instruir
expediente al Portero de aquel Estableci-
miento D. Mariano López, en averiguación

El Secretario
del Excelentísimo Ayuntaaie»»-

Quedar enterada de la Real orden, fecha
F. Ruano.

(Núm. 3.841.)



Mart»« 26 de ¡tubre de 1915
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¿. yunt*ami*n*os dt la Adrada, se.cita a los señores que figu
ran en relación, cuyos domicilios 'se igno-ran, para que comparezcan en estas Casas
Consistoriales el día indicado a percibir lascantidades correspondientes.

«fWjSíE» t£?&>n

Azafrán.
Azucarillos
Bizcochos.

mismo y varios propietarios
de Dehesa y Cotos, y Norte,
con dk fia mancomunidad y
dicha Dehesa y Cotos, tasa-

do en. . .
Una viña al sitio de «La Viñuela»,

en el mismo sitio y término
que la anterior, hace setenta
y seis áreas cincut-nta centi-
áieas; linda: al Ntciente, con
otra de Don Francisco Rodrí-
guez Duran; M.diodía, con
otra de ÁngelHernández Mar-
tín; Poniente, con otra de Pa
blo Gil Blázquez, y Norte,
otra de Martín Banco, tasa-
da en. . . ..,.-.

MORALEJA DE ENMEDIO Carbón de cok
ídem de hulla,
ídem vegetal.
Café.

El presupuesto municipal ordinario de es-
ta Villa, formado para el año 191b, se halla
«puesto alpúblico en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince días,
\u25a0ara oir redamaciones .

Igualmente, y al mismo efecto, se hallan
expuestos alpúblico en la misma Secretaría,
por término de quince días, el padrón de
cédulas personales yla matrícula de subsi-
dio industrial, formados para el próximo
año de 1916

850Señores que se citan.
Don Domingo Alonso, de Madrid.

Ángel de Diego, de Avila.
Pablo Cosculluela, de Madrid.

Cenicientos, 18 de Octubre de 1915

Chocolate
Dulce
Gasa común
Cerveza.

ElAlcalde accidental,
Jerónimo Díaz.

Garbanzos
Harina.
Huevos

(O.-193O Jimón

Moraleja de Enmedio, 16 de Octubre do
COSLADA Jabón común

Lejía.
i«t5. Don Julián de San Antonio Puebla, Alcal-

de constitucional de la Vida de Cos-
lada.

Leche de cabras
Leña de encina.
Manteca

1 o que se hace público para que todo el
que quiera tornar parte en la subasta se pre-
sente en referidos sitios, día y hora; previ-
niéndose que las fincas antes descriptas sa-
len nuevamente a subasta en quiebra, toda
vez que por culpa del comprador de Jas
mismas, Don Vicente Rubio Hernández, ha
dejado de tener efecto Ja venta, quedando,
por tanto, responsable de lidisminución
del piecio que pueda haber en este remate;
que esta subasta es sin sujeción a tipo, y
paia tomar p rtc en ella, de cían los licita-
dores consignar en la nesa di1 Juzgado oen
el establee miento destina .'o al electo una
cantidad Igual, por 10 menos, al diez por
ciento de sus respectivas tasaciones, y, por
último,que menciona Jas fincas no aparecen
gr<>vaCas con hipotecas, cenaos ni otras cla-
ses de cargas, no existiendo titulac ón de las
mismas, pidendo los rematantis suplir su
falta por lo- ne..io< establecidos en el títu-
lo XIV de la ¡ey Hipotecaria.

250
El Alcalde,

Antolín Alvarez Hago saber: Que habiéndose acordado
por el Excelentísimo señor Gobernador ci-
vilde la provincia, a instancia de la Asocia-
ción general de Ganaderos del Reino , la
reDosición de mojones en la cañada «Senda
Galeana», situada en este término munici-
pal, he resuelto que dicha operación se He-
ve a caDi el día diez y ocho de Noviembre
próximo, a las diez de la mañana.

(Núm 3 814.) Merluza

REALSITIO DE SAN LORENZO Pasta para sopa

El día 8 de Noviembre próximo y ñora

de las once se celebrará en este Avunta
miento la subasta del arbúrio de Pesas y
medidas, baio el tipo de 750 pesetas anua-
les y con arredo al piieajo de condiciones
que está d:mantfi sto en la Secretara.

Patatas
Pichones.
Pimentón
Pollos

Queso
Sal común
Sesadas.

En casa ae que fuese declarada desierta
esta primera subasta, se celebrará la segun-
da el día 18 del expresado mes, a la misma
kora, con rebaja del 25 por too.

Y a fin de que los dueños de fincas lin
dantes con la expresada via pecuaria pue-

dan asistir a dicho lugar en eldía y hora
indicados, se hace pública la mencionada
operación por el presente edicto, además
de practicar las citaciones individuales a los
que fuertn vecinos de esta localidad. Los
comparecientes podrán exhibir en el acto

del amojonamiento los titules de propiedad
de las fincas y demás documentos que esti-
men oportunos, coma asimismo valerse de
testigos en defensa de las reclamaciones o
protestas que hagan; ysí advierte que la
falta de asistencia de alguno o algunos de
los interesados citados en farma, no anula-
rá elamojonamiento, ni éste se suspenderá
por reclamaciones o protestas que se for-

Te ñera.
Tocino.
Velas de esperma
Vino común.

Real Sitio de San Lorenzo, 16 de Octu-
bre de 1915.

Vino generoso
Madrid, veinte de Octubre de mil nove-

cientos quince.El Alcalde,
Félix Robles Luis Contreras

(E.-510.) (E.-507.)(Núm 3.828.)

COLMENAR DE OREJA Disfrito forestal de Madrid Dado en .1 lmenar VL-jo a das de Octu-
bre de mi! • ovecientos quince.La subasta para el alumbrado público de

esta Villapor medio de 11 electricidad, du-
rante lo^ añcs 1915 y 1916, tendrá Jugaren

ol Ayun amiento el día 7 de Noviembre
próximo, a las doce 'le su mañana, por el
tipo de 4 000 pesetas cada anualidad y con
diciones que expresa el pliego que está de
manifiesto en la Secretaria de dicho Ayun-
tamiento.

Acacio i¡Kirrín y Martín Vena
En el anuncio de subastas forestales pu-

blicado en este periódico oficial correspon-
diente al día 20 del actual no aparece elmo-
delo de propos'ción para optar a las subastas
dobles y simultáneas, y por ello se hace la
advertencia de que ha de ser igual alpubli-
cado en el Boletín Oficial dal día 31 de
Agosto último.

El Secretario,
P. H.,

Mariano Guardiola.
(C._,43.)mulen (Núm.

'; t2r).)

Coslada, 22 de Octubre de 191 5 ALCALÁ DE HENARES

Julián de San Antonio Don Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez
de instrucción dz Alcalá de Henares v su

Colmenar de Oreja, 19 de Octubre de
1915-

(Núm. 3.844.) (O.-191.J partido
Madrid, 23 de Octubre de 1915 Por Ja presente requisitoria se cita, llama

y emplaza a Eulogio Bares Avila, na'ural
de San Pascual, provincia de Avila,hijo de
Ciríaco y Gaspara, de veinticinco años, sol-
tero, dependiente de comercio, y vecino
que ha sido de Madrid, cuyas demás cir-
cunstancias yactual paradero del mismo se
ignoran, para que en el término de ocho
días, a contar desde la inserción de la pre-
sente en el Boletín Oficialde la pr< vincia
y Gaceta de Madrid, comparezca en este
Juzgado para ingresar en Ja cárcel a cum-
plir la pena de dos años, cuatro mese* y un
día de presidio correccional, que le ha «ido
impuesto en la causa que se le ha seguido
por hurto; bajo apercibimiento de que^ ti
no comparece, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en

El Alcalde,
Pedro Castellanos

DELEGACIÓN ElIngeniero Jefe
Vicente La jara

(Núm. 3.830.) (E.—509.)
DÉLA

Jefatura administrativa PKI1I1 JlillBECtiRRIL DE LA SIERRA de Madrid.
Se halla vacante la plaza de Profesor Ve-

terinario Inspector municipal decarnes, con
el haber anual de noventa pesetas, pagade-
ras del presupuesto po trimestres vencidos,
cuya vacante se proveerá con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento del Cuerpo de
Veterinarios titulares que se halla en vi
ger.

ElDelegado del Jefe administrativo de la
plaza de Madrid

JUZGADOS DE 1." INSTANCIA

COLMENAR VIEJO

Hace saber: Que siendo necesario en d
Hospital Militar de esta plaza durante el
mes de Noviembre próximo víveres yartícu-
los de la clase que a continuación se ex-

presa, en las cantidades que exijan las
necesidades del servicio, las personas que

deseen suministrar alguno o todos presen-

tarán sus ofertas el día cinco de dicho mes,

de once a doce, en la Jefatura administra-
tiva del Establecimiento, acompañando
muestra de los artículos que ofrezcan.

Don Acacio Charrín y Martín-Veña, Juez
de instrucdón de esta Villaen Colmenar
Viejo y su partido.
Por el presente hago saber: Que el día

diez y seis de Noviembre, a las once de su
mañana, tendrá lugar en la Sala audiencia
de este Juzgado, y simultáneamente en la
del de igual clase de Béjar, la venta en pú-
blica subasta de las fincas que con sus tasa-
ciones ylinderos después se dirán, embar-
gadas al vecino de Montemayor Nemesio
Rubio Hernández, en la causa que se le si-
guió en este Juzgado por lesiones

Las solicitudes, documentadas debida-
«ente, se presentarán en esta Alcaldía en
el plazo de treinta días, contados desde la
publicidad de este anuncio en el .Boletín
Oficial de esta provincia.

Becerril de la Sierra, 10 de Octubre de
";i'seiaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaal

derecho
Alpropio tiempo ruego y encargo a to-

das las Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, y Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura y remisión con
seguridades a la cárcel de este partido dd
referido Eulogio Bares caso de ser habido.

El Alcalde,
P. D.,

Leonardo Fraile

Las condiciones que deben reunir los ar-

tículos serán las que se expresan en d plie-
go redactado al efecto, y que se halla de
manifiesto en la citada Oficina todos loe
días no feriados, de once a trece.

Pesetas

Un prado labrado, con mata baja de
roble, en término de Mente-
mayor y sitio de la Mata Ru
bia, de cabida una hectárea
setenta y seis centiáreas; lin-
da: al Nádente, con otra de
Don Juan Hernández Martín;
Mediodía y Poniente, con el

(Nú n. 3.843 ) (O.-192.) Dado en Alcalá de Henares, a diez y seis
de Septieaabre de mil novecientos quince.

Anselmo Gil de Tejada.CENICIENTOS Artículos objeto del concurso

Aceite mineralSeñalado por la Superioridad el día 26 de
«te mes, a las quince, para satisfacer la
cuenta de expropiación a los propietario»
de eate término aquienes se ocupó fincas al
construir la carretera de Escalona a Sotillo

ídem vegetal de i."
Antracita.
Arroz.
Azúcar.

ElSecretario,

Roe.ua Romee
(Núm. 3.015.) iB.-1.64a.)

IMP. DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. PIZAJUtO, 15
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CONTADURÍA
ntnoÍón vrWinc'írt de Madridota^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^a^^m^a^^^a^^^a^^l^kWé^sm^ hqgta e\ flia de la fecha.

r ...An el lde Kngrojiasta^,^^

DIFERENCIAS
AÑO DE 1915

EN MENOS
PRESUPUESTO OPERACIONES EN MAS

INGRESO

44.370,31 28.493,00 15.877,^1

Rentas y censos .
Portazgos y barcajes
Donativos, legados y mandas. .. 1.595.412,51

4.411.82^,50 2.816.411,99
Repartimiento provincial.. .
Instrucción pública

1.458.158,90 658.618,47 799.540,48

Beneficencia. 1.642,071.642,07
Ingresos extraordinarios

15.000,00 5.773,02 9.226,98
Arbitrios especiales 40.320,0©

45.820.00 5.500,00
Empréstitos

Enajenaciones
2.830.857,25 128.250,82 2.702.606,43

Resultas
Movimiento de fondos o suplementos

395,22 395,22
Reintegros

Valores a pagai

Ampliación
3 645.084,59 2.037,29 5.162.983,66

Tot. 8.806 030,96

PAGOS
129.791,87

Administración provincial 389.365,00 259.573,13
41.667,8253.350,00

11.682,18
Servicios generales 167.150,13

354.717,50 187.567,37
Obras obligatorias

421.979,19 261.440,02
Cargas 683.419,21

25.932,7640.375,00 14.442,24
Instrucción pública

2.505.931,63 2.536.499,21
Beneficencia

5.042.430,84

67.500,00 43.700,00 23.800,00
Corrección pública 10.287,77
Imprevistos

15.000,00 4.712,23

27.000,00 7.087,09 19.912,91
Nuevos establecimientos 97.893,48200.500,00 102.606,52
Carreteras

600,00 1.400,00
Obras diversas 2.000,00

25.500,00 17.602,56 7.897,44
Otros gastos

468.843,38
Resultas 494.522,73 25.679,35

Movimiento de f indos o suplementos

Valores a cobrar

Ampliación

Devolucione
3.762.531,15

7.395.680,28 3.633.149,13

Existencia en cafa
11.935,46

3.645.084,59Total

Madr id, 30 de Septiembre de 1915
ElContador,

Eugenio Riaza.

V.°B
El Presidente,

Alfonso Díaz Agero


